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El hecho de que el ámbito de suelo objeto de la modificación urbanística venga afectado por su inclusión en el LIC y ZEPA señalados en la consulta, obliga a aplicar la sobrevenida normativa comunitaria europea, que se halla contenida en la directiva 92/43/CEE, sobre hábitats (LIC, posibles ZEC) y en la Directiva 79/409, sobre protección de aves (ZEPAS), que establecen una serie de “medidas de conservación” en estos espacios y zonas, que en la Región de Murcia se hallan definidas: respecto los LIC –aún no transformados en ZEC-, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000; y respecto a las ZEPAS, por Acuerdo del mismo órgano de gobierno de 30 de marzo de 2001. Ha de tenerse en cuenta asimismo que, aún cuando los referidos LIC aún no han sido declarados como ZEC, les son aplicables de forma cautelar determinadas medidas protectoras contenidas en el artículo 6 de la Directiva hábitats, así como a las ZEPAS, según se ha indicado en el precedente informe y que después, asimismo, se concretan.

De la referida normativa europea, así como de la interna que la transpone al ordenamiento español (RD 1997/1995, básicamente, así como la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, que adiciona a la Ley 4/1989 determinados preceptos que después se citan), sobre ambos tipos de zonas, que forman parte de la Red Ecológica Europea “Natura 2000”, no deriva necesariamente una exigencia de clasificar en todo caso el ámbito de los LIC o ZEPAS como suelo “no urbanizable”, máxime si se tiene en cuenta que la normativa de los LIC y ZEPAS adoptan no una concepción aislada de estos ámbitos, sino integrada en unas redes ecológicas que, además, aseguren su compatibilidad con las actividades del entorno.


Ni que decir tiene que esta clasificación del suelo supone de suyo, por no  permitir su régimen la transformación urbanística, el mayor grado de protección; pero esto no significa que, conforme a la legislación territorial, urbanística y medioambiental, no sea  posible  compaginar dicha transformación  -en suelo urbanizable- que admita determinados usos urbanísticos en dichos espacios y zonas, pero siempre y cuando se adopten en ellos las medidas de conservación de los hábitats y zonas específicas de aves que la referida normativa comunitaria e interna –estatal y autonómica- establecen respecto a sus hábitats y entorno.


De aquí, pues, que sea necesario asegurar la compatibilidad de la transformación urbanística, que conlleva el régimen legal del suelo urbanizable en las áreas correspondientes, con la protección de los hábitats que sirvan de refugio a las especies a proteger, aplicando a estos efectos las medidas de conservación “apropiadas” o adecuadas que la Directiva 92/43 y el RD 1997/95 regulan, en su respectivo artículo 6 y concordantes, y la Ley estatal 43/2003 (en conexión con la Ley 4/1989), a fin de evitar el deterioro de dichos hábitats y zonas. Especial trascendencia tiene la exigencia de que, cuando un plan o proyecto afecte “de modo apreciable” a estos lugares, se sometan a una “adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar” (art. 6, apartado 3 de la Directiva y RD citados). La evaluación del impacto ambiental y, en concreto, la evaluación de las repercusiones del cambio de clasificación del suelo, se instrumentan y ordenan precisamente a la finalidad de un desarrollo urbanístico –social y económico-, si bien “sostenible”, en cuanto sujeto a las medidas concretas y específicas que sean adecuadas para la protección de dichos hábitats y, con ello, lograr su compatibilidad con la conservación de éstos, en cuanto sirven de refugio a las especies que hayan de ser protegidas.

